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ACTA ORDINARIA 65-2025. Acta número sesenta y cinco correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, de forma bimodal por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con cuatro minutos del veinticinco de noviembre del dos mil veinticinco, presidida 

por la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos 

Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores; Rafael Ángel Ureña 

Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, 

representante de la Municipalidad de Buenos Aires; Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante 

de la Municipalidad de Osa; Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, 

representante de asociaciones de desarrollo; Marco Li Gamboa Mora, representante de 

las cooperativas; Rigoberto Canales Canales, representante de la Asociación de 

Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; Alexander Carrera Mendoza, 

representante del sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR; 

y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja 

constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la plataforma Teams 

tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ------------------------------------------------------ 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°65-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°65-2025. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 64-2025. ---------------------------- 

3. Atención al fideicomiso BCR/JUDESUR. ------------------------------------------------------------- 

4. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

5. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

6. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 65-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

64-2025: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°64-2025 del 

dieciocho de noviembre del dos mil veinticinco. --------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°64-2025 del dieciocho de noviembre del dos 

mil veinticinco. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ATENCIÓN A FIDEICOMISO BCR/JUDESUR: ------------------------------------ 

Al ser las diez horas con seis minutos, ingresan a la sala de sesiones de forma virtual los 

señores del Fideicomiso BCR/JUDESUR, el señor Carlos Brenes, Edgar Miranda, 

Esteban Zuñiga, Omar Chinchilla, Raquel Ramirez Fonseca, Carlos Arburola López y 

Karen Rodríguez. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, da la más cordial bienvenida a los señores del fideicomiso, vamos a 

escucharlos y les doy la palabra. ---------------------------------------------------------------------------- 

Toma la palabra el señor Carlos Arburola López, quien agradece el espacio, espero 

primero que todo, que Dios los bendiga, que en estas épocas que se vienen de Navidad, 

más allá del tema que uno recuerda, el tema de los regalos, de los presentes, es recordar 

el nacimiento de nuestro Señor y que Dios nos mantenga siempre con salud a todos, 

desde ya muy personalmente les deseo a ustedes y a sus familias que la pasen bonito y 

por otro lado agradecerles realmente la confianza depositada y nosotros, estaremos 

siempre para servirles, gracias por todo este proceso, todos estos años que fueron 

enseñanza para ambas partes, tanto para ustedes como para nosotros, esperamos que 

esos nuevos locales, sea para bendición para muchas familias, para que genere fuentes 

de empleo y que ese sistema de protección contra incendios, Dios quiera que nunca 

tenga que utilizarse, pero si algún día llegara a ser necesario, por lo menos que tengan 

ustedes la tranquilidad de que tomaron la decisión correcta de darle continuidad al 

proyecto, de parte del Banco de Costa Rica y del equipo de trabajo de nosotros, 

queremos agradecerles a todos ustedes y cuenten con el BCR siempre como un aliado 

comercial, muchas gracias, les dejo con don Carlos Brenes para que inicie con la 

presentación que les traemos el día de hoy de cierre, gracias. -------------------------------------

Toma la palabra el señor Carlos Brenes y menciona que de mi parte también un gusto 
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como siempre acompañarlos y pues muy contento de poder hacer esta presentación ya 

de la rendición de cuentas finales del proyecto, que creo que ha sido un proyecto muy 

exitoso. También les deseo muy feliz Navidad y que estén ustedes y sus familias muy 

bien, voy a compartirles una presentación que tenemos preparada realmente como equipo 

para resumir todo lo que ha sido este camino del proyecto. ----------------------------------------- 
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Básicamente este con esto finalizo mi presentación, con todo el gusto, si tienen algún 

comentario, alguna consulta, pues estamos a la orden, para atenderla. ------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, da los buenos días, voy a dejarle la parte esa de 

saludo y feliz Navidad y Año Nuevo a la señora presidente, yo pienso que al final ella va a 

ser en nombre de todos, toda esa parte. Yo sí quisiera personalmente, agradecerles todo 

el trabajo realizado, me preocupa la parte de auditoría externa e interna y principalmente 

la nuestra, yo creo que, por ahí de unos 5 años el señor auditor, va a rastrear el 

expediente, va a encontrar algunas situaciones, mi pregunta es, ¿Esa información total 

queda en el Banco de Costa Rica o nosotros tenemos acceso al archivos digital y físico? 

porque hay algunas cosas físicas que mencionaron, como los permisos de SETENA,  

bomberos, el Ministerio de salud, ese debe estar en físico, eso queda en qué parte, para 

tener claridad del asunto. -------------------------------------------------------------------------------------- 

La señora Raquel Ramirez Fonseca, menciona a don Juan Carlos y todos los presentes, 

tal vez ahí una excelente consulta. El banco, todas las gestiones a nivel documental está 

en forma digital, toda la documentación que se ha cruzado con los diferentes 

contrataciones del sistema de SICOP, oficios, formularios, órdenes de cambio, todo esto 

ha sido resguardado en un repositorio digital y toda esta información ha venido 

haciéndose un trabajo en equipo, verdad, con doña Jenny y su equipo a lo interno 

administrativo, donde se han estado haciendo traslados parciales hasta concluir toda la 

información remitida a ustedes. Entonces, en conclusión, toda la información del 

fideicomiso desde el día uno hasta lo último que se hagan en el fideicomiso ha sido 

trasladado a la fecha se han hecho seis traslados oficiales de información en carpetas con 

documentación totalmente mapeada en carpetas identificada hasta con los pesos de cada 

uno verdad de esas carpetas para que pueda ser descargada y resguardada también por 

parte de ustedes y así se ha dejado de claro los oficios que hemos podido intercambiar 

entre JUDESUR y el banco. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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El señor Carlos Arburola López, menciona que para complementar lo que acaba de 

mencionar Raquel y adicionalmente, si ustedes quieren saber cualquier tema del proceso 

de las contrataciones que se hicieron en SICOP, ustedes pueden accesar a SICOP a 

revisar lo del expediente, digamos, de todas las contrataciones que se hicieron por ahí, 

eso es de acceso universal, cualquier persona puede ingresar y bajarlo, entonces también 

por ahí pueden ver todo eso, no es que digamos va a quedar el acceso a lo de las 

contrataciones en SICOP va a ser solamente el banco, eso es público entonces por ahí 

también pueden accesar si tienen alguna duda o consultar algo si fuera el caso. ------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, da las gracias, también quisiera hacer otra 

consulta, observé que hay gastos indirectos por mil doscientos y un poco de millones, no 

hay una tablita como más clarificada de que, viáticos, comisiones y una serie de 

situaciones que vi que se pagaron en ese rubro, no hay una tablita como más clara, 

donde podamos ver la distribución del costo, del gasto de esos mil doscientos millones de 

colores. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Carlos Brenes, menciona que claro que sí la hay don Juan Carlos, de hecho, 

está en el informe que se envía cada mes, lo que pasa es que como este era un informe y 

una presentación ejecutivos, entonces lo quisimos hacer así un poquito más resumido, 

pero definitivamente en cada uno de los informes mensuales y en el informe de cierre va 

esa información don Juan Carlos totalmente desglosada por cada componente. -------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que sí estamos de acuerdo, lo que 

pasa es que yo quería ver el número de los años en cada uno de los gastos que se 

hicieron en esos gastos indirectos, pero bueno. -------------------------------------------------------- 

El señor Carlos Brenes, menciona que nosotros podemos tal vez sacar un extracto y 

mandárselo no sé ahorita si nos da tiempo de sacarlo en una carrera, pero sí le puedo 

decir que tal vez importante digamos, la relación de gastos indirectos a gastos directos 

anda alrededor de un 21% que es un porcentaje totalmente digamos razonable y que cae 

digamos dentro de los estándares de la industria, digámoslo así. --------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, da los buenos días, don Carlos Brenes lo mío es 

una observación nada más, en la adenda número dos, creo que la fecha no coincide nada 

más, es una observación porque indica del 2023 y creo que la fecha no coincide ahí, la 

adenda número dos en fecha. ------------------------------------------------------------------------------- 
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El señor Carlos Brenes, responde que hay un cinco de más, exacto, sí, vamos a 

corregirlo, claro, con mucho gusto, sí, señor. ------------------------------------------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que como dijo don Juan Carlos, me corresponde hacer el saludo, agradecerles 

de verdad, a pesar de que hubo momentos de tensión, creo que es normal, en estas 

situaciones, pero por dicha llegamos todos al momento de cordura, creo que las personas 

que están encargadas de parte de ustedes, pues han tenido esa forma de acción, que en 

otro momento, quizás con otras personas, pues si hubiese habido tal vez un 

enfrentamiento que no era necesario, pero agradecerles, la posición que ustedes, que 

esto se haya logrado. Hubiésemos querido más, pero son cosas que no podíamos 

manejar, que no podíamos controlar, que por lo menos nosotros tampoco entendemos a 

quién se le ocurrió que eran cinco mil millones y punto, y no sé si había algún estudio 

relacionado con eso o no, pero esto es lo que tenemos y logramos un cambio significativo, 

en esta institución, en este depósito, verdad que la idea es esa,  seguir haciendo mejores 

y mayores obras dentro del depósito para atraer y darle al cliente una mejor visitación, 

una mejor experiencia de compras, agradecerles que ustedes siempre estuvieron 

dispuestos a aclararnos, a corregir, a guiarnos y al final de cuentas ya logramos cerrar, o 

ya casi vamos a cerrar este ciclo, muy agradecidos, igual también que ojalá fin y principio 

de año, esté lleno para ustedes de mucha paz, de mucha tranquilidad y que en sus 

familias la pasen muy bien, con sus familias en este tiempo que todo es tan bonito, y 

todos andamos tan feliz. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con cincuenta y cinco minutos, se retiran de la sala de sesiones de 

forma virtual los señores del Fideicomiso BCR/JUDESUR, el señor Carlos Brenes, Edgar 

Miranda, Esteban Zuñiga, Omar Chinchilla, Raquel Ramirez Fonseca, Carlos Arburola 

López y Karen Rodríguez y la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta 

directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión. --------------------------------------- 

Se retoma la sesión al ser las diez horas con cincuenta y ocho minutos. ------------------------  

CAPITULO IV. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: ------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de 

JUDESUR, procede a informar a la junta directiva de JUDESUR lo siguiente: ----------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero. --------- 

ARTÍCULO 5: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 03. Aprobar la condonación de la porción de intereses registrados por 

¢458.853,12 (Cuatrocientos cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y tres con 12/100) 

de Leónidas Mateo Mora Chavarría, cédula 6 0227 0401 de acuerdo con los artículos 1 y 

2 de la Ley N°10483, el estudio económico y sus lineamientos, y se aprueba la  

readecuación de crédito de Leónidas Mateo Mora Chavarría, cédula 6 0227 0401 por un 

monto de ¢2.847.377,59, con plazo de cancelación de 96 meses, a una tasa de interés del 

3,79%, y una tasa de morosidad de 4,79%, cuota mensual fija de ¢34.975,75, inicio de 

pago el 01/01/2026, presentado por la comisión de aplicación de la Ley Nº10483. 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero e ingresa a la sala el MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento 

comercial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: Oficio D.L.C.G-215-2025 del MBA. José David Sánchez Arias, jefatura 

departamento comercial, del diecinueve de noviembre del dos mil veinticinco, donde en 

atención a lo dispuesto en la Sesión Ordinaria No. 56-2025, celebrada el 14 de octubre 

del 2025, específicamente en el acuerdo ACU-07-56-2025, donde se instruye trasladar el 

oficio ACO-008-2025 presentado por la señora Jehudit Naturman Stenberg, presidenta de 

ACODELGO, a la dirección ejecutiva para su análisis y la presentación de una propuesta 

ante este órgano colegiado el día 28 de octubre del 2025, se remite la propuesta oficial de 

horarios para el año 2026. ------------------------------------------------------------------------------------ 
“Como parte del análisis correspondiente, se valoraron los siguientes elementos: ------------ 
• Proyecciones de visitación histórica y comportamiento de clientes en fechas 
especiales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Días festivos nacionales y fines de semana largos con potencial de mayor dinamismo 
comercial. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Experiencia operativa del año anterior, identificando fechas con baja respuesta del 
público, para las cuales se sugiere mantener cierre total. -------------------------------------------- 
• Oportunidades de ampliación de horario durante vacaciones y periodos de alta 
afluencia, con el fin de maximizar el flujo turístico-comercial. --------------------------------------- 
Con base en este estudio, se elaboró la Propuesta de Horario del DLCG para el año 
2026 y enero 2027, la cual se encuentra detallada en el documento adjunto. La propuesta 
incluye: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Fechas específicas de ampliación de horario (principalmente viernes, sábado y 
domingo según temporada). ---------------------------------------------------------------------------------- 
• Días feriados con cierre total. ---------------------------------------------------------------------------- 
• Horarios diferenciados para fines de semana largos y periodos vacacionales. ---------------- 

• Recomendación de cierres parciales (medio día) en fechas como 24 y 31 de diciembre.  --- 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               12 

  

Asimismo, es importante señalar que parte de las fechas y ajustes incluidos en la propuesta 
fueron construidos de manera conjunta con los concesionarios del Depósito Libre Comercial 
de Golfito y con la señora Susan Naranjo, representante de ACODELGO. Durante estas 
sesiones de trabajo se valoraron los criterios, necesidades y observaciones de todos los 
involucrados, con el propósito de presentar a la Junta Directiva una propuesta equilibrada, 

viable y alineada con el comportamiento operativo y comercial del DLCG. -------------------------- 
Finalmente, se sugiere valorar la aprobación de esta propuesta, así como autorizar a la 
Administración para ejecutar los comunicados oficiales a los locales comerciales y la 
divulgación en los medios institucionales correspondientes, una vez emitido el acuerdo. -------- 

• Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier observación o ajuste que estime 

pertinente esta administración o su órgano colegiado.” -------------------------------------------------- 

El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, expone lo siguiente: 
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El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, menciona que para 

febrero, les traigo una consulta porque es algo que históricamente se ha hecho de manera 

diferente en distintos periodos, y es que este año tiene la particularidad de que el primero 

de febrero son las elecciones, muchos de los concesionarios estaban solicitando que ese 

día se cerrara, porque para ese día tienen el reto de buscar colaboradores que puedan 

cubrir a otros que puedan votar acá, porque ese día por elecciones pueden ejercer el voto 

donde tengan el recinto y a muchos se les complica un poco el manejo de ese día. 

Entonces ahí hubo criterios divididos en muchos concesionarios dijeron que prefieren que 

ese día se cierre, es un domingo, pero algunos de ellos decían que se puede laborar. Yo, 

honestamente, nunca he estado en periodo de elecciones directamente acá, hice las 

investigaciones del caso, me dijeron que hay varios años donde se ha cerrado porque no 

es mucha la visitación, la gente anda más en las cuestiones de la política, en lo propio, y 

yo sí contemplo, yo sí valoré que ese día las calles son complicadas o que todas las 

escuelas se cierran, es muy difícil pasar, entonces no sé qué tan sencillo sea, ni tampoco 

creo que haya mucha afluencia de personas ese día,  si bien es cierto este año no es 

como las elecciones de hace mucho verdad que eran como los dos equipos decía yo 

como la Liga y Saprissa, ya este año hay muchísima variedad de partidos, pero eso más 

bien puede hacer que la gente ese día y que sea más complicado todavía laborar ese día, 

entonces yo sí consideraría que ese día se podría cerrar pese a que sea domingo, sobre 

todo porque no considero que sea un día que vaya a venir mucha gente y muchos de los 

administradores me externaron que para ellos es un caos porque no pueden negar que él 

colaborador vaya a votar, muchos me pidieron que valoráramos cerrar ese día y esto es 

algo completamente atípico porque obviamente, no es como la parte de elección, 

entonces yo propondría que ese día se cierre. ----------------------------------------------------------

El director Rigoberto Canales Canales, menciona a José David, como usted lo dice, es 
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atípico, revisaste si hace 4 años que se dieron las votaciones se cerró o estaba abierto. ---

El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, menciona que le 

dijeron que abrieron, pero la visitación fue muy baja, menos de quinientas personas. ------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona a José David que sabe que ustedes se 

reunieron con ellos y usted lo comentó, pero si se toma una edición, un ejemplo que se 

cierre como usted lo dice, no cree que, qué pasaría mañana si dicen no, que no es el 

acuerdo que se había acordado, abrir por estas cosas o qué, qué te dijeron ellos con esto. 

El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, menciona que lo 

que yo les traigo acá fue lo que se habló con ellos, entonces, por ejemplo, cada día que 

está acá, nosotros lo mismo mes por mes, si usted ve ahí el primero de febrero, no dice 

cierre o no dice apertura, por qué ese no dice algo establecido, porque en este hubo 

diversidad de criterios, muchos estaban a favor y muchos estaban en contra, por las 

condiciones que ya les dije, yo sí consideraría y digamos mi posición es que ese día no 

vale la pena hacer una apertura, porque comercialmente no es tan significativo y son más 

los perjuicios que pueden tener los clientes porque no pueden venir, que los mismos 

administradores por encontrar los colaboradores, porque usted no le puede negar a un 

colaborador que vaya a votar y si vota en algún otro lado y tiene derecho a ir donde sea, 

que vote, si vota en Puntarenas centro tienes que ir a Puntarenas centro a votar. 

Entonces la logística de ese día es muy compleja y así mismo para los clientes, no es un 

día de alta visitación y es un día que se les complica trasladarse hacia acá. Entonces yo 

sí considero que es un día que no vale la pena abrir, por eso está en blanco, yo les doy 

los datos que les estoy dando y mi posición y la de la mayoría de los funcionarios o parte 

de los concesionarios es que se cierre, algunos otros decían que no, que se abra como un 

día normal, lo que pasa es que ya les dije, los que opinan o los que opinaban que abra 

como un día normal, ellos mismos decían, lo que pasa es que es súper complicado 

porque y entonces le contaba una historias, me pasó tal año que se me fueron 3 de 5 que 

tenía y se fueron a votar. Entonces iban turnados, pero había otros que no volvían y le 

decían, es que aquí voy, pero hay mucha presa, es un día complicado. ------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a José David con respecto a eso, 

nunca se ha experimentado aquí que el depósito se abre y que los locales que quieren 

cerrar cierran y los que quieren abrir abran, si son 20 locales y 10 quieren abrir y 10 
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quieren cerrar decisión de ellos. Puede ser que el que abra sea beneficiado porque hay 

menos competencia, entonces van a ir a comprarle a él, no se ha practicado eso. ----------- 

El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, responde que no ha 

experimentado nunca algo así tan masivo, sí me ha pasado, por ejemplo, y el año pasado 

que estuve acá, hubo un día, un domingo, que varios locales, para una actividad de 

acercamiento, pidieron cerrar un día, esa fue, como la vez que coincidió, que varios 

locales que son como el mismo grupo, y otros de otros grupos cerraron, entonces ese día 

el depósito trabajó, por decirlo, como con siete u ocho locales menos. En el año que tengo 

yo acá es la única vez que ha sucedido y fue por una actividad en agradecimiento a los 

colaboradores, después de todo el esfuerzo, pero si ustedes no lo tienen a bien, podemos 

valorarlo, hacerlo de esa forma. ----------------------------------------------------------------------------- 

El director Guido Lerici Salazar, menciona que él creería que para el primero de febrero 

nosotros como junta deberíamos tomar la decisión de cerrar, porque sabemos que la 

gente no sale a votar, y eso es uno de los problemas más grandes que han habido en el 

país, entonces nosotros deberíamos mandar ese mensaje de que la gente salga a votar, 

nosotros como junta tenemos como ese compromiso, siento yo, ahora sí, como dice don 

Manuel, se sugiere que algunos los que quieran abrir, que abran y los otros que cierren, 

pues es una buena opción, pero creo que nosotros como juntas deberíamos dar ese 

mensaje. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que él se une al pensamiento de 

Guido, yo creo que ese domingo debemos ser no sé si patriotas, no sé si nacionalista, no 

sé si colaborar en la parte cívica y no sé qué 8 locales abran, que 10 locales abran, cuál 

personal debe estar al pendiente de la situación, me imagino que la gente del Ministerio 

de Hacienda, preferiría no estar y no se la otra gentes, pero en el sentido del 

nacionalismo, de invitar a que todo mundo participe en el proceso para mantener nuestra 

democracia, nuestro derecho a quitar y poner, el presidente y los diputados me parece 

que deberíamos optar por cerrar, si José David dice que hay 15 que están dispuesto a 

abrir, hay mayoría, pero si no, lo mejor es ser parte de eso. ---------------------------------------- 

El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, menciona a la junta 

que ustedes dicen si el 31 de diciembre se cierra completamente o hasta medio día. ------- 

A la junta directiva de JUDESUR le parece que mejor cerrar. --------------------------------------- 
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ACUERDO 04. Aprobar el horario propuesto por licenciado José David Sánchez Arias, 

jefatura comercial, de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------- 
Enero 2026 
1 de enero CERRADO 
V y S 23 y 24, V y S 30 y 31 
Horario 8:00am a 7:00pm 

Julio 2026 
Viernes y sábados (3,4,10,11,17 y 18) de 8:00am-
7:00pm 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 

Febrero 2026 
1 de febrero CERRADO 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 
 

Agosto 2026 
1 y 14 de agosto de 8:00am-7:00pm 
15 de agosto de 8:00am a 4:00pm 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 

Marzo 2026 
Sábado 28 de 8:00am – 7:00pm 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 

Setiembre 2026 
15 de setiembre CERRADO 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 

Abril 2026 
2 y 3 de abril CERRADO 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 
(11 de abril horario normal) 

Octubre 2026 
 
Horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 
 

Mayo 2026 
Sábado 2 de mayo 8:00am - 7:00pm 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 
(1 de mayo horario normal) 

Noviembre 2026 
Viernes y sábados de noviembre 
(6,7,13,14,20,21,27 y 28) 
Horario de 8am-7:00pm 
Resto del mes,  
domingo de 8:00am a 4:00pm 
De lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm 

Junio 2026 
Horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 

Diciembre 2026 
24 cierre a las 12:00md 
25 de diciembre CERRADO 
31 de diciembre CERRADO 
1 de enero 2027 CERRADO 
Viernes y sábados de diciembre 
(4,5,11,12,18 y 19) 
Horario de 8am-7:00pm 
 
Resto del mes, horario normal  
De lunes a sábado de 8:00am a 6:00pm 
domingo de 8:00am a 4:00pm 
(1 de diciembre horario normal) 

Y se solicita a la administración que proceda de inmediato con la comunicación a todos 

los locales comerciales, a Hacienda y la divulgación a través de los medios 

correspondientes.  ACUERDO EN FIRME.  -------------------------------------------------------------- 

Al ser las doce horas con ocho minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva y 

se retoma al ser las trece horas con dos minutos e ingresa MBA. José David Sánchez 

Arias, jefatura departamento comercial. ------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: El MBA. José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR lo siguiente: --------------------------------- 
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SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las trece horas con treinta y ocho minutos, se retiran de la sala de sesiones el MBA. 

José David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial y la licenciada Jenny 

Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR y la directora Jasmín Porras 

Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la 

sesión de junta directiva y se retoma al ser las catorce horas con veinte minutos e ingresa 

la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR. ----------------- 

CAPITULO V. CONCURSO DIRECTOR EJECUTIVO JUDESUR: ------------------------------- 

ARTÍCULO 8:  Correo electrónico de la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del 

capital humano JUDESUR, del veinticinco de noviembre del dos mil veinticinco, donde 
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comunica que hoy se le hace entrega del expediente del concurso 001-2005 interno – 

externo (gerente) Director Ejecutivo el cual está conformado por 2 ampos (Tomo I) y 

(Tomo II) el cual consta de 959 folios y a la vez solicita comunicarle a la Junta Directiva 

que el día de hoy estaré asistiendo a cita de control oncológico en el hospital San Juan de 

Dios. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que en relación con este tema para el concurso director Ejecutivo de JUDESUR 

y después de ver tanta información que hay en los ampos, creemos importante que haya 

una comisión que analice esta documentación de forma previa y traiga un informe 

relacionado con el tema, con algunas situaciones que podrían evidenciarse a partir de 

este análisis. Entonces, yo sugiero nombrar en comisión al directorio para el análisis de la 

documentación presentada por el departamento de gestión de capital humano de 

JUDESUR, relacionada con el concurso interno externo del director Ejecutivo de 

JUDESUR y que esta Comisión presente un informe, la reunión se va a llevar a cabo el 

jueves 27 a las 8:30 a.m. -------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. Nombrar en comisión al directorio de la junta directiva de JUDESUR, para 

el análisis de la documentación presentada por el departamento de gestión de capital 

humano de JUDESUR, relacionada con el concurso interno- externo del director Ejecutivo 

de JUDESUR y que esta comisión presente un informe a la junta, la reunión se va a llevar 

a cabo el jueves 27 a las 8:30 a.m.  ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------- 

CAPITULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA:  ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 9:  ORDEN SANITARIA MS-DRRSBRU-DARS-G-OS-0287-2025, del ing. 

Cristal Miranda Yaseth Marín, regulación de la salud y el Dr. Fernando Mata Castro, 

director de la dirección área rectora de salud Golfito, del diecinueve de noviembre del dos 

mil veinticinco, donde se comunica lo siguiente: -------------------------------------------------------- 
“La salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, 
correspondiéndole al Ministerio de Salud velar por la misma. Así mismo, corresponde a 
las Autoridades de Salud la aplicación y el control del cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley General de Salud y de la normativa nacional conexa.  ----------------------------------- 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de Vertido y Reúso de 
Aguas Residuales (DE. 33601.S. MINAE) que establece lo siguiente: “Artículo 58.-
Vigilancia Estatal: La Dirección de Protección al Ambiente Humano (DPAH) del Ministerio 
de Salud podrá realizar cuando lo considere conveniente al menos uno de los muestreos 
y análisis obligatorios correspondientes a un ente generador como parte de un proceso de 
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control cruzado. Para ello solicitará al ente generador depositar, en la cuenta del 
fideicomiso 872 Ministerio de Salud-Banco Nacional de Costa Rica, CUENTA No. 100-01-
000-213715-6, el monto correspondiente al valor de tarifa definidas para el muestreo, los 
análisis químicos y los análisis microbiológicos a realizar de acuerdo con los decretos 
ejecutivos vigentes. Dicho monto será utilizado por la DPRSA para contratar los servicios 
de un laboratorio para la realización de las mediciones. El informe de control cruzado es 
equivalente y sustituirá el reporte operacional del periodo correspondiente. En caso de 
que los resultados del informe de control cruzado presenten el incumplimiento de uno o 
más de los parámetros el Ministerio de Salud procederá a emitir una Orden Sanitaria para 
la presentación del plan de acciones correctivas”.:  ---------------------------------------------------- 
Se le informa que el establecimiento Deposito Libre Comercial de Golfito ha sido 
seleccionado por este Ministerio para efectuar la Vigilancia Estatal a que se refiere el 
artículo mencionado. El informe de control cruzado es equivalente y sustituirá el reporte 
operacional del período del correspondiente. ------------------------------------------------------------ 
Por tal motivo se le ordena: ----------------------------------------------------------------------------------- 
1. En un plazo de 10 días hábiles: PROCEDER A DEPOSITAR EN LA CUENTA DEL 
FIDEICOMISO 872 MINISTERIO DE SALUD-BANCO NACIONAL DE COSTA RICA LA 
SUMA DE ₡258 396,35 (Doscientos cincuenta y ocho mil trescientos noventa y seis 
colones con treinta y cinco céntimos.) correspondientes al valor de tarifa definidas para el 
muestreo, análisis químicos y microbiológicos de las aguas residuales del establecimiento 
(Deposito Libre Comercial de Golfito) tal y como lo establece el DE. 33601.S. MINAE. 
Debe entregar el comprobante de pago al Área Rectora de Salud correspondiente. --------- 
El acto administrativo (Orden Sanitaria), tiene como propósito fundamental proteger la 
salud de la población, y evitar la contaminación del ambiente. Y al amparo de las 
disposiciones contenidas en el artículo 50 de Nuestra Constitución Política que dice: Toda 
persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está 
legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la 
reparación del daño causado. -------------------------------------------------------------------------------- 
Se gira la presente orden sanitaria de acuerdo los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 285, 337, 338, 
340, 341, 346, 348, 349, 355, 356, 357, 363, 378 y 378 bis de la Ley General de Salud. 
Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Residuales (DE. 33601.S. MINAE publicado en 
el Alcance No. 8 a la Gaceta No. 55 del 19 de marzo DE. 33601.S) y legislación conexa. -- 
Se le apercibe que, de no cumplir la presente orden sanitaria en los plazos indicados, el 
Área Rectora de Salud procederá a: ----------------------------------------------------------------------- 
1. Aplicar una multa fija de un salario base. El salario base corresponde actualmente a la 
suma de ₵462.200,00. Según lo indicado en los artículos 378 y 378 bis de la Ley General 
de Salud, reformada por la Ley N° 9837 de 4 de abril de 2020 y su Reglamento, Decreto 
Ejecutivo N° 42293-S de 10 de abril de 2020. ----------------------------------------------------------- 
Además, se le advierte que en caso de que se llegue al sitio de muestreo y este no 
cumpla con las condiciones para la toma correcta de la muestra de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 23 del Reglamento de Aprobación de Sistemas de Tratamiento 
de Aguas Residuales N° 39887-S-MINAE y al anexo 3 del Reglamento de Vertido y Reúso 
de Aguas Residuales DE-33601-S-MINAE, se generará un informe de incumplimiento por 
parte del Área Rectora de Salud, y el muestreo no será reprogramado, teniendo que 
asumir su representada, una vez realizadas las correcciones solicitadas, la nueva toma de 
la muestra y la elaboración del reporte operacional al periodo correspondiente. El dinero 
no será reembolsado. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Rige a partir de su notificación.  -------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con los artículos 60 y siguientes de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Salud en relación con la presente orden sanitaria, procede interponer los recursos de 
Revocatoria con apelación en subsidio dentro de los cinco días hábiles a partir de la 
notificación del Ministerio de Salud. Los recursos podrán ser interpuestos ante el Área 
Rectora de Salud Coronado, del Ministerio de Salud, la revocatoria será resuelta por la 
Dirección de la Región Central Sur del Ministerio de Salud, y de ser necesario la apelación 
será resulta por la ministra de Salud.  ---------------------------------------------------------------------- 
“De conformidad con los artículos 148 de la Ley de Administración Pública y 61 de la Ley 
Orgánica del Ministerio de Salud la interposición de los recursos no suspende el 
cumplimiento de la presente orden sanitaria” ------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: Oficio D.L.C.G-216-2025 del MBA. José David Sánchez Arias, jefatura 

departamento comercial, del veinte de noviembre del dos mil veinticinco, dirigido al 

licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administración financiera, donde le indica que en 

cumplimiento a lo estipulado en la orden sanitaria MS-DRRSBRU-DARS-G-OS-0287-

2025 remitida el 19 de noviembre de 2025 por parte del Ministerio de Salud. ------------------ 

Lo anterior con el objetivo de que se proceda con el trámite de pago, se solicita gestionar 

lo pertinente según el siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 

 

Se requiere que el pago se realice inmediatamente, en razón que, si al concluir los 10 

días hábiles no se realiza, la institución podría acarrear multas. ----------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11:     OFICIO- UAI-229-2025 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno, del veintiocho de octubre del dos mil veinticinco, donde para 

efectos de su conocimiento y aprobación, se les remite la Advertencia n° UAI-ADV-05-

2025, denominada “Inoperancia del sistema de monitoreo de seguridad en el DLCG” ------- 
6. Advertencia.  ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, la Unidad de Auditoría Interna 
ADVIERTE formalmente a la Junta Directiva sobre que la persistente inoperancia del 
sistema de videovigilancia del DLCG compromete gravemente la seguridad de las 
instalaciones y del patrimonio institucional. No contar con cámaras funcionales deja 
desprotegidos los vehículos, instalaciones físicas y bienes guardados en el depósito, 
poniendo en peligro la integridad de usuarios y funcionarios. La Ley 8292 exige que la 
administración garantice un sistema de control efectivo y actúe prontamente ante 
irregularidades. Al omitir correcciones y recursos para el CCTV, la administración ha 
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incurrido en un incumplimiento normativo y de sus propios deberes, dado que no se ha 
implementado un plan de acción remedial ni se asignó presupuesto para el mantenimiento 
de este sistema, se repite y agrava la misma debilidad señalada en la Advertencia AI-
ADV-01-2023. La falta de avances al respecto intensifica los riesgos operativos y legales 
para JUDESUR. En consecuencia, esta Junta Directiva es advertida de que debe dar 
estricto cumplimiento a las disposiciones de la LGCI y las Normas de Control Interno en 
materia de protección de activos. Se recuerda que los administradores y funcionarios que 
infrinjan estos deberes pueden enfrentar responsabilidad disciplinaria. -------------------------- 
7. Recomendación --------------------------------------------------------------------------------------------- 
A LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR ---------------------------------------------------------------- 
Con el objetivo de subsanar la debilidad identificada y prevenir impactos negativos 
futuros, se emite la siguiente recomendación de mejora, recomendando a la Junta 
Directiva que, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, instruya a la Dirección Ejecutiva y 
al Departamento Comercial para que proceda de la siguiente forma: ----------------------------- 
 Inventario y plan remedial: Realizar de inmediato un inventario completo de todas las 
cámaras y equipos de video vigilancia del DLCG, registrando su estado actual. Con base 
en ese inventario, confeccionar un plan remedial que contemple la reparación, desecho o 
reposición de los dispositivos fuera de servicio. Este plan debe ser realista y detallado, 
estimando los recursos financieros y técnicos necesarios. ------------------------------------------- 
 Procedimientos de mantenimiento: Instruir a la Dirección Ejecutiva, a través de la 
Jefatura Comercial, para que elabore procedimientos formales de gestión y 
mantenimiento del sistema de videovigilancia. Estos procedimientos deben incluir roles, 
horarios de revisión y protocolos de acción ante fallas en cámaras o grabadores.  ----------- 
 Presupuesto asegurado: Prever en el presupuesto institucional los fondos 
indispensables para el mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de CCTV. 
Asignar los recursos indicados en el plan remedial y mantenerlos disponibles para 
garantizar el restablecimiento y sostenimiento del sistema de monitoreo y vigilancia del 
DLCG. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. Aprobar la Advertencia n° UAI-ADV-05-2025, denominada “Inoperancia 

del sistema de monitoreo de seguridad en el DLCG” y se traslada a la dirección ejecutiva, 

para que, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, con el objetivo de subsanar la debilidad 

identificada y prevenir impactos negativos futuros, que se proceda a dar cumplimiento a 

las recomendaciones emitidas mediante el OFICIO- UAI-229-2025 del PhD. Jorge A. 

Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno y se informe a esta junta 

directiva. Así mismo, se solicita que se convoque para el próximo martes al MBA. José 

David Sánchez Arias, jefatura departamento comercial y que dentro del informe de la 

dirección ejecutiva él nos indique qué acciones anteriores se han llevado a cabo a partir 

de las advertencias emanadas por la auditoría. ACUERDO EN FIRME. ------------------------- 

ARTÍCULO 12:  Oficio No. 22327 (DFOE-SEM-2143) del licenciado Carlos Morales 

Castro, gerente de área y la licenciada Alexia Umaña Alvarado, asistente técnica del Área 
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de Seguimiento para la Mejora Pública de la Contraloría General de la República, del 

veintiuno de noviembre del dos mil veinticinco, dirigido a la licenciada Jenny Martínez 

Gonzáles, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, donde comunica lo siguiente: ---------------- 
Para su conocimiento y fines consiguientes, y con la solicitud de que este oficio sea de 
conocimiento de los señores miembros de Junta Directiva, en la sesión siguiente a su 
recepción, nos permitimos comunicarle que como resultado del análisis efectuado a la 
información remitida por esa institución, y conforme al alcance establecido en lo ordenado 
por la Contraloría General, esta Área de Seguimiento para la Mejora Pública da por 
finalizado el proceso de seguimiento de la orden n.° DFOE-DEC-ORD-00013-2025, en 
virtud de que se tomó un acuerdo que corrigió de manera inmediata la conducta 
administrativa de ese órgano colegiado relacionada con el acuerdo n.° ACU-17-53-2025 
de la sesión ordinaria n.° 53-2025 del 23 de setiembre de 2025. ----------------------------------- 
En razón de lo anterior, se comunica a esa Junta Directiva que a esta Área no debe 
enviarse más información relacionada con lo ordenado por este Órgano Contralor. Lo 
anterior, sin perjuicio de la fiscalización posterior que puede llevar a cabo la Contraloría 
General sobre lo actuado por esa Administración, como parte de las funciones de 
fiscalización superior de la Hacienda Pública. ----------------------------------------------------------- 
Finalmente, procede señalar que, conforme a sus competencias, es responsabilidad de 
esa Administración que todas las acciones tomadas para atender lo dispuesto por este 
Órgano Contralor, se encuentren debidamente sustentadas en el ordenamiento jurídico y 
técnico; asimismo se recuerda la obligación de atender a cabalidad lo dispuesto en la 
normativa aplicable, ante cualquier sustitución, destitución, o adopción de medidas 
cautelares en contra de las personas auditoras y subauditoras; así también se deberán 
tomar las acciones adicionales que se requieran en un futuro para que no se repitan las 
situaciones que motivaron la orden objeto de cierre. -------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13:  OFICIO DTPDI-191-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional, del 

veintiuno de noviembre del dos mil veinticinco, dirigido a la licenciada Wendy Artavia 

Abarca, gestión capital humano, con el asunto: Constancia para el Expediente de la Sra. 

Cinthia Fallas Rodríguez: Desvinculación Unilateral y Ausencia Laboral. ------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: Nota sin número del señor Jose Francisco Pérez Guadamuz, presidente 

de la asociación de desarrollo integral de San Vito, del diecinueve de noviembre del dos 

mil veinticinco, donde comunica lo siguiente: ------------------------------------------------------------ 
“De parte de toda la Junta directiva de la Asociación De Desarrollo Integral de San Vito 
nos permitimos comunicarle que para el 2026 estaremos realizando los Festejos 
Populares del 16 de enero al lunes 26 de enero, por lo que muy respetuosamente 
solicitamos a JUDESUR formar parte de nuestros patrocinadores, y colaboradores. --------- 
Solicitamos la siguiente colaboración o patrocinio de un millón de colones.  -------------------- 
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Que desglosamos de la siguiente forma:  ----------------------------------------------------------------- 
 - Doscientos mil colones para publicidad radial Colosal Estéreo -------------------------------- 
 - Doscientos mil colones para San Vito televisión. -------------------------------------------------- 
 - Cuatrocientos mil colones para perifoneo y sonido para todas las actividades del 
redondel Song Latino eventos. ------------------------------------------------------------------------------- 
 - Doscientos mil colones para publicidad radial 88 Stereo ---------------------------------------- 
Es importante mencionar que esta publicidad radial y televisiva tiene un alcance de 
audiencia de 25 mil a 30 mil personas además de las actividades taurinas que tienen una 
asistencia de aproximadamente 3 mil personas por evento y el día del tope que es mejor 
tope de la región brunca, una asistencia aproximada de 8000 personas, tanto en el campo 
ferial como en el recorrido. El aporte que hace la ADI San Vito para el desarrollo del 
cantón, no solo el distrito de San Vito, donde los recursos que se generan sirven para 
mantener el campo ferial y el salón comunal, instalaciones ampliamente utilizadas por las 
diferentes organizaciones e instituciones para desarrollar reuniones, graduaciones, ferias 
de empleo, entre otras, además de todo el aporte de ayuda comunal que generamos. ----- 
Esperamos poder contar con Judesur para como patrocinador Oficial de los eventos San 
Vito 2026 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cualquier consulta con Francisco Pérez Guadamuz presidente ADI San Vito al celular 
8828-3042 --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Agradecemos de antemano su atención y apoyo. Quedamos a su disposición para 
cualquier consulta o coordinación adicional.” ------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: Correo electrónico del licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo 

de JUDESUR, del veinticuatro de noviembre del dos mil veinticinco, donde comunica que 

como es de conocimiento de la Junta Directiva, la inauguración de la Navidad en el 

Depósito Libre Comercial de Golfito se llevará a cabo el próximo sábado 06 de 

diciembre, en un horario de 4:00 p.m. a 7:00 p.m. La invitación formal para funcionarios 

y miembros de Junta se entregará de manera presencial, con la participación de los 

duendes y las galletas, el martes 02 de diciembre. Sin embargo, agradezco tu valiosa 

colaboración para gestionar lo correspondiente a la conformación de la comisión de Junta 

que asistirá al evento. Esto nos permitirá coordinar con la debida anticipación el apoyo de 

otros departamentos, en caso de requerirse transporte u otros recursos logísticos 

necesarios para garantizar su participación. ------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 07. Nombrar en comisión a la junta directiva de JUDESUR en pleno, para que 

asistan al acto de la inauguración de la Navidad en el Depósito Libre Comercial de Golfito 

que se llevará a cabo el próximo sábado 06 de diciembre, en un horario de 4:00 p.m. a 

7:00 p.m. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 16: Oficio D.L.C.G-219-2025 del MBA. José David Sánchez Arias, jefatura 
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departamento comercial, del veinticuatro de noviembre del dos mil veinticinco, dirigido al 

señor Roy Chacón Mata, gerente dirección general de aduanas Ministerio de Hacienda, 

donde comunica lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------- 
“En mi calidad de Jefe a.i. del Departamento Comercial de JUDESUR, me permito solicitar 
respetuosamente la colaboración especial del personal del Ministerio de Hacienda 
destacado en el Depósito Libre Comercial de Golfito, con motivo del inicio de la 
temporada alta y, en particular, las fechas críticas correspondientes a:  ------------------------- 
• Viernes Negro, ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Y a partir de dicha fecha, todos los viernes y sábados de noviembre y diciembre, -------- 
• Hasta el 24 de diciembre, inclusive. -------------------------------------------------------------------- 
Esto debido a que, en años anteriores, se han presentado diversas situaciones operativas 
durante la apertura del DLCG, especialmente cuando se cuenta con un número reducido 
de funcionarios (menos de tres), generando: ------------------------------------------------------------ 
• Extensas filas en el acceso, ------------------------------------------------------------------------------- 
• Congestión en los flujos de ingreso y control, -------------------------------------------------------- 
• Inconformidades y confrontaciones con los visitantes, --------------------------------------------- 
• Sobrecarga del personal presente, ---------------------------------------------------------------------- 
• Incremento en los errores del manejo de filas por falta de capacidad operativa. ----------- 
Dado lo anterior, y con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento del DLCG durante 
esta temporada de alta demanda, se solicita encarecidamente que: ------------------------------ 

⮞ Se disponga de la totalidad del personal disponible en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 

m.d. en las fechas mencionadas. --------------------------------------------------------------------------- 
Su colaboración resulta esencial para asegurar una operación ordenada, segura y 
eficiente, que permita ofrecer una experiencia adecuada a los usuarios y minimizar 
eventuales incidentes de control y afluencia. ------------------------------------------------------------ 
Agradecemos de antemano su atención y apoyo institucional, confiando en que, mediante 
la coordinación conjunta, podremos cubrir oportunamente estos aspectos y prevenir 
inconvenientes en esta época de alta visitación al Depósito Libre Comercial de Golfito. ---- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17: Oficio D.L.C.G-220-2025 del MBA. José David Sánchez Arias, jefatura 

departamento comercial, del veinticuatro de noviembre del dos mil veinticinco, dirigido al 

ingeniero José Alberto Montero Fallas, encargado de la oficina regional, donde comunica 

lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Reciba un cordial saludo de parte del equipo del Depósito Libre Comercial de Golfito 
(DLCG). Por medio de la presente, me permito reiterar una situación previamente 
expuesta en comunicaciones del año 2024 y que, lamentablemente, continúa 
presentándose con mayor frecuencia, afectando la operación del DLCG, el orden público, 
la seguridad vial y la experiencia de los visitantes. ----------------------------------------------------- 
En las últimas semanas, especialmente los fines de semana y días de alta afluencia, se 
ha identificado de manera reiterada la presencia de: -------------------------------------------------- 
1. Ventas callejeras operadas desde vehículos estacionados en la vía pública --------- 
Particulares estacionan automóviles a la orilla de la carretera para realizar ventas 
informales desde las cajuelas o puertas laterales. ------------------------------------------------------ 
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Estas prácticas generan: ------------------------------------------------------------------------------------- 
• Obstaculización del tránsito. ------------------------------------------------------------------------------ 
• Concentración de personas en zonas no habilitadas. ---------------------------------------------- 
• Riesgos para peatones y conductores. ---------------------------------------------------------------- 
• Aglomeraciones que afectan la fluidez vial del perímetro del DLCG. -------------------------- 
2. Parqueo indebido en ambos lados de la carretera y en zonas prohibidas ------------- 
Se ha observado que múltiples vehículos se estacionan: -------------------------------------------- 
• En líneas amarillas. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
• En accesos vehiculares. ----------------------------------------------------------------------------------- 
• En zonas de giro. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
• En espacios destinados al tránsito de trailers y transporte pesado. ---------------------------- 
Esta situación causa cuellos de botella, impide el paso de vehículos de carga y 
obstaculiza incluso el tránsito normal, generando caos vial y riesgos de accidentes. --------- 
3. Falta de aplicación del plan de señalización previamente coordinado ------------------ 
En gestiones previas, esta Administración recibió indicaciones de que se ejecutaría un 
plan integral de señalamiento, rotulación y pintura vial en el perímetro del DLCG, 
documento que ya se encuentra completamente elaborado. ---------------------------------------- 
No obstante, hasta la fecha el plan permanece sin ejecutar, lo cual limita la capacidad de 
control, ordenamiento y disuasión frente a las infracciones que se están presentando. ----- 
Debido al incremento de estas conductas irregulares y tomando en consideración la 
inminente temporada alta, respetuosamente solicitamos:  ------------------------------------------ 
1. La ejecución de operativos especiales durante los fines de semana (viernes, sábado y 
domingo), especialmente durante fin de año. ------------------------------------------------------------ 
Ello incluye, dentro del marco legal: ------------------------------------------------------------------------ 
• Levantamiento de placas ---------------------------------------------------------------------------------- 
• Emisión de boletas de tránsito --------------------------------------------------------------------------- 
• Multas por estacionamiento indebido ------------------------------------------------------------------ 
• Acciones disuasorias y control preventivo ------------------------------------------------------------- 
2. Apoyo institucional para evitar que esta situación se consolide nuevamente, pues por 
décadas el perímetro del DLCG sufrió afectaciones por ventas informales y desorden vial, 
lo que implicó largos procesos para recuperar el orden que hoy se encuentra en riesgo. -- 
3. La reactivación y ejecución del plan de señalización, rotulación y pintura vial, 
previamente coordinado y disponible, el cual sería una herramienta fundamental para 
retomar el orden en la zona. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Desde JUDESUR y el Departamento Comercial del DLCG reafirmamos nuestra completa 
disposición para: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Coordinar acciones conjuntas. --------------------------------------------------------------------------- 
• Facilitar información sobre puntos críticos. ----------------------------------------------------------- 
• Apoyar con personal en labores logísticas si fuese necesario. ---------------------------------- 
• Mantener comunicación activa durante la temporada alta. --------------------------------------- 
Quedamos atentos a cualquier inspección o acción que se considere pertinente. ------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO VII. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: -----------------------------------------------

ARTÍCULO 18: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que en relación con un tema de una audiencia que hay bajo el 
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expediente 24-0005040173, yo quiero hacer una propuesta y sería trasladar a los 

asesores externos RJM abogados, el proceso del señor Rafael Ángel Marchena Bustos 

conocido bajo el expediente 24-0005040173-LA, para que, por medio de quien se designe 

internamente, representen a JUDESUR en la audiencia señalada para el día 9 de 

diciembre del 2025 a las 8: 30 a. m., Se acuerda que la Presidente de la Junta Directiva, 

Jasmín Porras Mendoza otorgue el poder amplio y suficiente al profesional designado 

para dicha labor. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 08. Trasladar a los asesores externos RJM abogados, el proceso del señor 

Rafael Ángel Marchena Bustos conocido bajo el expediente 24-0005040173-LA, para que, 

por medio de quien se designe internamente, representen a JUDESUR en la audiencia 

señalada para el día 9 de diciembre del 2025 a las 8: 30 a. m., Se acuerda que la 

presidente de la Junta Directiva, Jasmín Porras Mendoza otorgue el poder amplio y 

suficiente al profesional designado para dicha labor. El director Guido Lereci Salazar, vota 

negativo, y justifica indicando que no le tiene confianza al consorcio de abogados que se 

han contratado, entonces el voto es negativo. ACUERDO EN FIRME. --------------------------- 

ARTÍCULO 19: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solicita realizar una sesión extraordinaria para el jueves 27 de noviembre del 

2025 a las 10:00 a.m. con el fin de atender al Jefatura del DTPDI. -------------------------------- 

ACUERDO 09. Realizar sesión extraordinaria el jueves 27 de noviembre del 2025 a las 

10:00 a.m. con el fin de atender al Jefatura del DTPDI. ACUERDO EN FIRME.   ------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las catorce horas con cincuenta y 

cinco minutos.  --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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